
Núm. 3,¡ 

DIARIO DE BAPlCELONA, 

Del lunes 3 de ｲｾ｢ｲ･ｲｯ＠ de t823. 

San Blas Obi1po y Mr. 

la$ cua1enta hot[-3 estao en la iglesia de N. S. de ):¡ Ｚｍｩｳ･ｲｩｾｯｲ､ｩ｡Ｚ＠ se des 
cubre á las diez y cuarto de la mañana y ee reserva á las cinco de la tarde-

' 

Sale el '8ol á las 7 h. · 1 m. ; y se pone á las 4 b. 5g m. 

Di as horas. Tcrm6mctro. Barómetro. Vientos y Atmósfera. 

l I t noche. 9 grad, 8 27 '· 2 p. g S. O. sereno. 
2 6 mañana. 9 ｾＶＮＪ＠ IO Id. f. v. nubes llovido. 

i ¡. 2 tarde. !O 5 27 ｾｉ､Ｎ＠ f. v. nubes. 

Mando militar.- Or.tlen de la pla:w. 

Gefe de rlia el e&ronel D. I-lif}Óiito del C:.mal. 
Gefe de inspeccion de ｰｵ･ｳｴｾｳ＠ de milicias el del ro.D batallon, 
Rondas y contra -mnrlas el g.0 

,_J 

Imaginaria el 3.0 de la voluntaria , y el g. 0 de la reglameAtaria. 
ｐｲｩｾｴ｣ｩｰ｡ｬ＠ de Atarn:1nas para ｭ｡ＺＭｾｮｾＮ＠ hat.,Jlun de Sres. oficiales 6.a eom· 

ｊｬ｡ｬＧＺｯｾ＠ su geoPrsl "!lefe el brig:Hlier D. Franciseo Corzan y. coronel comandan
te D. Antonio Merlo. := Moxd. 

BA. VIERA. 
lYuremherg 3t de diciembre. 

·Nuestra gaceta publica en artículG de Zante las sigttieDtes notiCJas: 
El 1 § y el. :H> de octubre los gefcs ele los ｩｮｳｵｲ［ｾｮｴ｣ｳ＠ , reunidos efe · 

comnn acuerdo batieron completamente á los turcos , cerca de Stamna y 
Trinidad , en las inmediadones de Anat6lice. La derrota ha ｳｩ ﾷ ｬｾ＠ tan es
traordinaria , que e :a si han perclido los otomanos toJ.a su ca.uallería. Fue:. · 
ron al socorro de los Etolios los bizarros cemandantes Caralr.acchi y Gu-· 
.ra , los cuales se juntaron de»pues en ,la Acarnauia con la ､ｩｶｩｾｩｯｯ＠ .. del hi-

('..,.) Advertencia desde 1780 hasta hoy á la observacion. de la moñana 
11-0 habia vis tu bajar de 2 7 el barólnetro. Los del u:r¡TJ,om¿trista no ba- · 
jaron del 271'· y consultó .á las 8 de la maíl.ana los que r.e,nia 'cor:riente's, 
temeroso de si se habr·ia desvaratado el que miró primero, A las i ｯｾ＠ pa::. • 
.sfi á ecsamindrselos y le hpllamos á 27 p. o o l. 5, El lliento aurú¡ue fuer
te , no lo era tanto , c9mo en distintas veces con menor desdenso. A las 

r2 el mio estaba ya á ?-7 pulg. y á las 2 dadas media linea mas uleo, co
mQ marca ameriCJrmente. :;;¡ S. 



3ol 
jo de Teséo. Los soldados de V arnaehieltique se habian dispersado por loa 

montes hacienda traicion á los' griegos , empezaron inmediatamente á per
seguir al enemigo , y llegab:tn ya hasta Arta cuando supieron la neticia de 
la victoria. Los turcos perdieron en Stamna todas sus municiones , y esta• 
Clcurrencias pueden ser de una grande importancia para ]Qs griegos. 

Aun uo sabernos eual ha sido la suerte de la division enemiga que se 
hallaba en las inmediaciones de Uracholi; pero ueguran que no ha sido 
mas feliz que la de Anatólice. En esta accion combatieron los gefes mas 
valientes de los griegos, como son Gura, Garabacchi , Melui, Sot:.tl;a , Zon
ga y el hijo menor de Teséo. La traicion de Varnachielti ha causado mu
chos males á los grirgos. Despues se ha sabido que los ･ｾｬｩ･ｳ＠ unidos á las 
trc1pas de Sofaka y de Gora , han batido á los turcos en las inmediaciones 
ele Urachori, obligando á estos á retirarse con muc1ta pérdida mas allá del 
Aehelons. (Diario de los Debates.) 
- Lns cartas de Lóudres anuncian que se han dado órdenes para armar doce 
navíos de Unea y hacer una leva considerable de marineros. 

ESPA:&A. 

Madrid 22 de enero. 

• 

Esta mañana ha salido de esta Corte para Guadalajara una columna de 
1000 hombres ｭ｡ｌｊ､ｴｾ､｡＠ por el Sr. comandante general de cfta }Hovincia: 
por la tarde han salido á reunirse con úicho i:umantlal'lte ｾ･ｮ･ｲ｡ｬ＠ ｾ･ｧＬｵｮ＠ lo 
babian solicitado el ceronel de infaiDter(a D. Miguel ｔ･ｮｾｲｩｯ＠ y' el ayudante ele 
plaza D. Ramon Collado • 
...- Los perióllicos de Paris llegan basta el 7 inclusive , y dan noticias de 
Lóndres del 4 por via estraordinari:t. El Sun se declara abiert3mcnte por 
1os•g_riegos y los presenta como muy propios para ser aliados de Inglaterra y 
contener á la Rusia. Anuncia que Lord Fitz Roy Somerset, que ha asistido 
con Lord \Vellington á un esplen<lido banquete de recibimiento dado por M. 
Caningá , nuestro enviado D. Juan Jabat, vá á salir inmeJiatamente para Ma
drid coa una misian estraordinaria , y que con el mismo objeto des embarw 
cará un día de estos Lord William Bentinck en Santander. -De España- dice 
<¡u e aunque no hªn ?esa do enteramente los temores de guerra , la interven
cion de la Gran Bretaña y la firmeza de Luis XVIII harán que Jos principios 
pacíicos triunfen en la cámara de diputados. Noticia que el 23 de octubre ' 
los brasileños sitiaban con estrechez la ciudad de Baia. Decíase en Lóndres 
que iban á prepararse á toda prisa otros 6 navíos de línea en el puerto lile 

_., Plimouth. 
Todos los periódicos de aguella capital traen el rnensage presentado el 6 

de diciembre al Congreso de los Estados·Unidos por el presidente. Estraña 
en él que la Espaia no haya reconocido ·Ja iodepenrlencia de los disidentea 
ｾ･＠ América ; ofrece neutralidad miéatras ｾｬｵｲ･＠ aquella guerra ; pero insinua 
que por ambas partes habrán de hacerse esfuerzos para acabar con los pi
ratas , si · Ee quier.e que Jos Estados-Unidos se mantengan neutrales. Habla 
con mucho interés á favot de las griegos. Rechaza vigorosamente el principio 
de la interveocion de la Sta. Alianza en los asuntos de España , cuya oor• 
dura alaba : concluye diciendo que en el estado actual de Earopa y 'Amé· 
rica , los Estados-Unidos deben mantener la actitud yigorosa de defeusa que ｾ＠

·han ac!optado. 



ARTICOtO D! OPIOIO. 
:ll :Rey ha esperlido el decreto siguiente : 

ｓｯｾ＠

D. Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitucion de la Mo .. 
narqufa española , Rey de las Españas , á todos los que las presentes vie!' 
ren y entendíeren , sabed : Que las Cortes es.traordinarias haJl decretado 1() 
siguiente: ,Las Cortes estraordinarias , usando \!le la facultad que se les 
concede por la Constitucien , han decretado lo siguiente : Art. 1.0 ｌｾｳ＠ ba
tallones de la milicia nacional activa se ponflrá descle luego al completo de 
la fuerza que prescribe el ､･｣ｾ［･ｴｯ＠ orgáaico de C!ta at m a. 2,0 Para la for
macion y reemp-lazo de estos batallones se ｯ｢ｾ･ｲｶ｡ｲ￡＠ el citado decreto; y ett 
«:Uanto á las IJSCepcione3 y den1as reglas no Compcndidas CR él se oltserva• 
rá el de 31 de octubre último, sin que por esto se altere la talla y edad se• 
ñalada en el mencionado decreto orgánico ; debiéadose considerar publica-
da la quinta en todos los pueblos de la monarquía descle el dia de la fecha 
de la circulacion de este decreto por el Gobierno. 3. 0 Teniendo presente que 
los individuos de la milicia naéioaal activa entran al servicie por seis años, 
y que Jos pueblos deben dar en uno los mozos que «¡staba prevenido diesem 
en seis, para que esto no perju ｾ ｬｩｱｵ･＠ á los mismos pueblos sino en la par-
te que es illdispensable y ecsijen las circunstancia-s , se licenciará ead11 añ() 
la sesta partG , que s.:rá reemplazada por los pueblos , aclemas Je lns bajas 
Ortlinarias que tuvieien lns cuerp()s. t,. 0 El sorteo de la sesta parte qu.:: .anual
mente debe ser licenciaJa se hará en público en el primer domingo del mes 
de setiembre por los gefes del batallon, sin necesidad de reunirlo para es-
te acto , sino lo es tu vise Jan do aviso á la diputacion provincial de los in
divi•.lu.os á quienes toc6 la suerte de ser licenciados , y puchlos á que per
tenecen para que incluyendo á estos , caso de no haber adquiduu alguna 
escepcion , cun los' dem8s mozos del pueblo que deban entrar e!l. suerte, dis
ponga el reemplazo de dicha se»ta parte; en el concepto de que no se han 
de espetlir las licencias h<tsta que el reemphzG que1e filiado en el cuerpo. 
5. 0 En las provincias que teniaa ｭｩｬｩ｣ｩ｡ｾ＠ provinciales, y que constando has-
ta ahora de uno 6 mas batallones, tuviesen dos . ó mas , se coasiderarán pa-
ra este reemplazo como si formarán un regimiento de tantos batallones €6. 

mo debe tener la provincia a! compi.eto de su faerza: cada soletado perte
aecerá al batallan del distritG del pueblo de su natural<'za, sin separarse 
del bati!Jlon en que actualmente sirva, en que se considerará como agrega!" 
do ｨ｡ｾｴ｡＠ que el Gobiero(¡) disponga la distribucion conveniente, 6.0 Todos 
los batallones de las antiguas milicias provinciales quedarán sujetos á las 
mis::nas reglas del reemfllazo y licenciss prevrnidas en los artú:u!os . ante
riores en cuanto á los soldados que ingresen en los mismos cuerpos hast:J. 
I •

0 de julio prócsimo. 7. 0 E o todos lo! cwerpos de la milicia nacional a e
tiva los soldados que se despidan por sorteo antes de haber serviuo süs 
años, entrarán en todas las quintas que se decretaren, á no ser que hayan ad- ' 
quirido escepcion; pero ea el casa de tocarles la suerte de soldados se les 
abonará el tiempo que bayan servidG con arreglo á ｬｾｳ＠ leyes que rigen de 
abono de tiempo. 8.0 Las bajas ordinarias se reemplazarán por los respec
tivos paeblos en los términos que previene el decreto org4nico de ..Ja mi
licia nacional activa; pero en los batallones de la antigua provincisl no se 
considerarán como tales bajas ordinarias. s!no las que ｯ ｾ ｵｲｲｩ･ｲｯｮ＠ despucs de 
1,0 de julio ｰｲＶｾｳｩｭｯＮ＠ :MadriJ 5 de enero de ｉＸＺｾＳＮ＠ ::Juan O :iver y García 
ｰｲ･ｾｩ､･ｵｴ･ＮＺＺ＠ Martin Serrano , diputado secretario.= Pedro Juan de Zulue-
ta , diputado secretatio, ｾ＠



ｾｯＴ＠
. Por tanto manllamos á todos los tribunales , justicias , gefes , wher

sadores y demas Autoridades , asi civiles como militares y eclesiásticu, de 
culquiera clasé y dignidad , que guarden y hagaa prardar cumplir y egecu
br el presente decreto en todas sus ｰ｡ｲ Ｇ ｾ･ｳＮ＠ 'Tendreislo entendido para so 
cumplimiento , y, dispondreis se imprima , publique y . circule. = Rubricado 
de la real &lano. =En palacio 8 de ･ｮ･ｲｾ＠ de 182.3,::; A D. Miguel Lopez. 
:Baños. 

NOTICIAS PAP.TICULARES DE BARCELONA. 

No · para d11r satisfaécion alguna al Sr. imprudente descamisado del día• 
rin Ex eco d.e ayer , de los Sres. Rnbió y Gaspar , ni tampoco porque te• 
ｭｾｭｯｳ＠ 111 mtJla suerte á que la insaciable ambicion de alguno, quisiera vernos 
sumergidos, sino porque así lo queremos y para que todo el mufldo , prin· 
cipalmente el Escmo. Ayuntamiento lo sepan , Jecimos de bu.ena fé que el ne 
baher querido distribuir á nuestros suscritores , acompañado con el diario el 
manifiesto qHe esta respetable eorporacion ha dado de los poderosos moti-: 
TOS que ha tenido pata permitir la libre entrada de gran.os estrangeros á esta 
ciudad , de. cup necct>i;lad estamos bien convencidos, solo ha sido por no 
!er impreso en esta ｭｩｾｭ｡＠ oficina e como lo fué el suplémento que se 
dió el mismo d ia que dispuso rlicho ａｹｾｮｴ｡ｭｩ･ｮｴｯ＠ la mencionada ｩｮｴｲｯ､ｵ｣ｾ＠

eion ) , y á consecuencia de lo qne hasta el dia se ha ubserTado en ' 
ｯ･ｾｴ｡＠ imprenta ; ｰｵ･ｾ＠ por Jo demas , sallemos usar de la imparcialidad que 
corresponde y hacer el debido mérito de Jos papeles de S. E. ｣ｾｭｯ＠ nruy hic1i 
lo tenemos acreditado hasta ahora , ｾｩｮ＠ necesidad rle contestar á lo que lá 
envidia 6 la malavolcncia ha{;a esprimir al descamisado , cuyas ,miras co 
rueden ser · otras que el ｳｯｲｰｲｾｮ､･ｲ＠ por este medio al referido cuerpo muni
cipal ｱ｡ｩｾ￡ｳ＠ con el poco laudable objeto de engros(ir sus intereses mas de 
lo que ha porlir!o haRta aqui , tal vez por otros no menos bajos y rateros 
inr.omodando á esta cas11.::;; los Editores. 

ARTÍcur:o COMUNICADO. 

Sr. editor: una . de las bellas cualidades que dehen revestir al ｢ｯｾ｢ｲ･ Ｎ＠
•1ue ejer<re el 1 ugar de juez es seguramente b e icn ci:J de l ｾ＠ pena aplica .. 
hlc al qtw por rlesgracia se halla culpac!o. Si util(sirno e¡; á un jurisconsul 
to· el poseer á fondo la doctrina legislativa y su intc rpretac ion no ·lo es 
men\lls el prefijar aquella á los ｣｡ｾｯｳ＠ que acontecer puedan. Cuantos tódi
gos dviles y ｒｲｩｭｩｮ｡ｬ･ｾ＠ se han ｰｲｴｾｭｵｬｧ｡､ｯ＠ , nos han tra:c1 do leyes no 
tanto para saberlas y profundjzarlas si que tambien para na cc:.: eder !os li -. 
mites ｱｴｾ･＠ marcan aquellas en que ｣ｯｮｾｩｳｴ･＠ su aplicacion. Sentada eomo ín-: 
ｾ［ｴｊ ﾡＬﾡ｣ｵｳ｡＠ e;ta verdad , ofrecemo5 las siguientes pr.eguntas bosquejadas wbre 
t; n consfjl.l de subordinacion y disciplina no coR el colorido de ｲ･ｳｾｭｴｩｭｩ･ｮ＠
'to alguno si quf; sgfo para que el público imparcial se penetre de las di
chas y ｪｵｾｧｵ･＠ o/ la sen.tencia, IGhre ella fundada. Protestamos Ul'l3 y mil 
l'eces que á ·nadifl . ｳｾ＠ acestan los tiros de la ofensa, si es que. pueda ca• . 
ller en ｳｵｧｬｴ･ｾ＠ que, 501o . tienen. por porte la prudencia y el rc c'onocimiento • . 

1.a ¿B;;jo este concepto puede dar.se de nulidad un juicio (hablando det 
de sub9rdinacion y !liscipliaa) al que· asistieron, por orden del dia, 33 n
u les que hacían veces de juez cuando el art. 129 del reglametlto solo es .- .. 
,,rcsa que este con&ejG dellerá . componerse del Gefe mas gr'aduado , que , lo< 

'Jllesidirá con veto , "5 de seill de los, l'oca:lús? ' , / 



tlo5 
2.8 ¿Puede ｪｾｭ｡ｳ＠ aplicarse el art. 1 14 del reglamento cuando la falta 

no es , ni xemotamente fué de aquellas que imposibilit.:Jn el serTicio y que 
11ea digno de reprehension el que nunca la c&mctió por el Gefc superior an• 
te el qne no pudo ser consejo de subordinacion y disciplina? 

3. a Al individuo ú oficial que por su indeterminado tiempo se le con ce ... 
dió la ausencia podrá aplicársci e la pena impuesta en el art. 114 cuaudo 
aquella no escedió de 2 boras? 

4.a Computándose en el numero de 3 los sugetos que incurrieron en la 
mismísima falta espresada ¿ es .te justicia el que solo dos fueran digaos de 
un castigo inaplicable? 

5. a En ca6o de haber desatendido las formalidades del servicio ¿no bll
hiera sido mas arreglada á' ley la aplicacion del art. 113 <lel reglamenta 
que no la del 1 14 del !'Jlism6? 

6.a ¿El Gefe del titulado consejo de subortlinacion , y disciplina se ha· 
lla , en facult:HI para culpar y castigar á cualquiera individuo del servicio 
solo por un parte ｩｾＮｾｦｵｮ､｡､ｯ＠ , y lo que es mas de un ayudante mayer , ｾ＠

quien tocará mas versatilidar1 en puntos de servicio , y no un proceder de. 
errores innmerables , partos ue ｾｵ＠ ignorancia punible ! La delicadeza , la 
sinceridad y no rl resentimiento ､｣｢･ｲｩＺｾｮ＠ calificar á torio superior , de 
otro modo uo se ･ｮ｣ｯｮｴｲ｡､Ｚｾ＠ digRo , del aprecio de los ciuchda¡¡os ' 11uc le 
han confiac!o un mando que debe desempeñar con ccsactitu(l. 

7·a ｾｎｯ＠ fs· propio de otros tiempos desoir lás reclamaciones cuand8 mas 
ensélrdccerse de ios descargos de la parte titulad:! culpable? 

ｳＮｾ＠ ¿Sufrir deben castigo alguno los que con ｬｩ｣･ｾｾｴ｣ｩ｡＠ del referido ayu
d:mte se ausentaron sin tazacion de tiempo siendo despucs este su aensa:lor? 

g. a Bajo la sup{lsicion ele que segun el mismo parte , ée c€1nc11dió li
cencia para ausentarse á uno sin inclusio11 Je otro deberán incurrir ambos 
en. la mismll praa? 

1 o. u. Es ｰｯｾｩｨｬ･＠ que á un imputa.! o delito se conbinen dos pcnnS' coa· 
k• efectivameute se verificaron una de arres ro de 2 4 nora!l , y otra pre
venida en el art. 1 r 4 del reglamento? 

Meditndas con desinterés y raciocinio ias :mtect Jentes preguntas ¿ ｰｯｾ＠
dr:i decirse que el Gefe del tiupuesta ｣ｯｮｾ｣ｪｯ＠ de suhordinacion y discipli
IUl, y el ayudantll- mayor, objeto de nuestra ateocíun , hayan procedido con 
la delicaiilcza propia de tales actos , donde wlo la im[;arciali.lali debe ser 
ｾｾ＠ norte del fallo ! ¿ Está fundada la sentencia en la justicia, hanse oi lo 
]os aft>gados de las partes , y el ti M correspondiente ha regulado las mi· 
ras de este soñado tr!bunal en el caso referirlo ! Por nuestra pa[te . dcc .i
ll10S que no, y salo aspn.1mos que el público respon la á nuestra clJriosÍ· 
dad , .no por hallarno5 ofendidos, si ｴｴｾｮ＠ solo por quedar satisfechos. Que- ' 
.tan de V. S.S.S. Q. B. S,. M.= Losexayulantes A. B.::;;J. M. F. 

Gefetura ｡､ｭｩｮｩｳｴｲ｡ｾｩｶ｡＠ dei '7.0 d;;s,ritc ;n{liear. . 
El lunes ·' martes, miércoles y juévcs de la ptimera ｳ･ｭ Ｚ ｷｾ＠ desde ｦ￡Ｚｾ＠ do- · 

ce á las dos de la tarde de cada uno estarán de manifiesto · en dieha ofjcii\3 
los ,pactes , condiciones y aemas que ya se tiene anunci'atlo , bajo Jos Ｈｾｵ｡＠ , 
les se temata1·:i al mas beneficioso }JOstoi , ó postores c:¡c\a ' oh ligacion de. 
por sí: á saber la de la asistescia de le-s militares enfe-rmo'! en el · hospi
tal de Santiago de esta capital. = La de la cm¡struccion de 1488 pares · de za
patos para el ejército y la del suministro de pan y pienao· á la guaníiciou Jé 
.lalaguer. Barcelona 1. 0 de febrero de 182;,. 

ｾ＠ ,, 



SoG 

D41n Ramon MaPia Sala, abo[Jado de los tribunales d··l reino ' audi
tor de guerra jubilado de ejército , comandante del octavo batallan, 
de la milkia nacional local de Barcelona, individuo de varias sacie• 
dades literari(ls , :y Alcalde primero constitucional de dicha ciudad. 

Hago saber generalmente que en el día a3 del último enero, 'ante mi 
ocurrió el legúimo apoderado del Sr. D. Bernardo de Elizalde , con soli· 
eitutl tle que se recib:m los testigos que se presenten para declarar en pro 
y en contra sohre los Ítaterrogarios siguientes : .= t. 0 : S·l , en SU CGnducta 
¡¡oJítíca y moral mientras ha permanecido ·mi principal en esta ciudad- C$0 

el destino de intendente de ejé rcito y de las cuatro proviHcias de la an- , 
tigua Cataluíla se le ba observado algun,a falta ó desliz pur el cual ó .la 
cual baya pedido desmerecer la confianza pública , ni la del gobierno. = 
2." Si en ｬＢｾ＠ acentecimicntas Ele l-1 noche del .cio.co al seis de setiembre del 
año rrrócsimo -pasade se esparció la voz d-e que mi principal, era otro de los 
que se designaban para ser ､｣ｰｯｴｴｾ､ｯｳ＠ á la isla de Mallorca , y que caw
ules se presentab;m al intento.:: J. 0 Si habiendo llegadl'l dicha noticia. á Ja, 
de mi principal que andaba muy valid,a la voz. .en esta ciullad la nc)chc del 
5 al 6 de setiembre último , que se le había comprencl ido entre los, ciu
dadanos que debí-an ser deportadofl á la isl:t de .Mallorca , se presenté ál 
Sr. Gefe ,superw.r polflico y por su conteste trató . de escanr\crse en . esta 
ｾｮ＠ casa de un conocido y paraje seguro , dando parte de todo al gobierno; 
basta que ,mejorados los tiempos pudiese obrar Jn ley, y las autoridades ha• 
eeTSe respetar , se salió de e&ta citFlad y se presentó á la corte. = Y que 
:H efecto se espidicsen edictos , á que adheri con auto de dicho día que he 
mandado llevar á efecto ,. rlespuc.s de citado. al síndico procurador general 
de esta ciudad con otro proveido ' deL día tle hoy, en cuya virtud Cftpido 
E:l presente; por el cual invito á las pérsonas que puedan declarar en pro 
'1 en contra sobre dichos interrogatorios, s-e presenten en la alcaldia de es
ta. ciudad y :mte mí de las diez á las once ele la mañana de los dias cinco, 
,;eis y siete de los corr-ientes ., que haciéndol_o se les recibirán sus decl-ara
eiones : Y conciuido dicho término se ｰｲｯｶ･ｨｾｲ￡＠ en el espediente . lo demas 
qúe C(Hresponda , y mando que esi:e edicto se fije en los parajcll públicos,. 
y acostumbrados de esta ciu(lad , y ae anuncie en los perió"Liicos de ella. 
Dado en Barcelona á x. 0 de febrero de I823. = Ramon lUaria.Sala. = Po'r. 
su mandado , Salvador Fochs y Broquetas , (Jcribane. 

AVISOS .AL PÚBLICO. ... 
Como muchos . de .los ciudadanos qae faltando á dar los avisos de Iae 

ecsistenciaa ､ｾＺｾ＠ consumo !iue tenian en su poder en el dia y hora señaladas, 
han iacurri 'do en el apremio ele diez libras , .l:ian manifestado que el no ｨ｡ｾ Ｌ＠

})et· cumplido la orden ha• si;Ül por.que como milicianos estaban emplea.dos 
en ei servicio que ' J.e ellus ecsige Ja patria;. y considerando' el A!caJ,1e col'ts
tituciOiul iofraescrito que los milicianos son siempre dignos de tocla ate.n
cion , y que es esc'tlsa legítima p.1u declararles absueltos dil pago J.e la 
multa ｉ＼Ｚｾｳ＠ que efectiva:nente estubiesen empleadas en servicio ;,. pero que tan-

-JO ebtos como los que teng;:m otra .escusa legal , debe ser justificada : Pre• 
viene á todos los que retlll'daron el\ dar las denuncias , y á quienes ya el 
Alcahh infraescrito. enteró ó t¡iz<> ｾｮｴ･ｲ｡ｲ＠ verbalmente que habian incurri
d() en la pena , que pu todo el di!l . 5 del act11al presenten justificado el 
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motivo que les impidió dar la desuocia á tiempo , pues cGnsiúerándosc le
gítimo , quedarán abmeltos de la multa, J de lo contrario , y. no,.. presen
tando dichas justificaciones por el día scnalndo , se les apremiara por los 
trámites q11e señalan las leyes , hasta que la baya n satisfecho : advirtiéndo· 
se que van induidos en esta disposición los tres que la han pagado. Barc·e
lona 1.0 de febrero de 1823, = ｆｲ｡ｮ｣ｩｳｾｯ＠ Raull. 

En cun1plimiento al edicto de la Autoridad l!uperior de esta pr€1vincia 
de :.3 del corriente , queda deatinado el cuartel de c&baller(a de S. Agustín en 
la Esplaaadlí , para la prelientacion de ca!Dallos que segun las lifitas _diarias 
sé vnsan emplazandu , debieRdo presentarse en dicho parage de nueve á 
d oc·e de la m::áiana. En 6U consecuencia deberán prese¡:¡tarse mañana los 
e aballes de los sagetos que á cuntinuacion se espresan advirtiendo que 
quedan sujetos á lo que 'en aquel escrito se previene , los que dejen de 
darle cumplimiento. 

Núm. de lVúm. de 
Nombres. caballos. Nombres. caballos. 

D. Juan Vustró... .. . . . . . . . • . 1 D. Josef Boadella........... 1 

D. Jaime Balano............ 1 D. Josef Font........... ... . x 
D. ;Josef Casas.............. 1 D. Josef Creus.............. 1 

D. Pablo Becerril........... 1 D. a Teresa Iglesias........... 2 

D. Josef Vilamunt........... 1 D. Josef Antonig ••. ,...... •• t 
D. Josef Sabriá .... ,........ 1 D. Juan Sala............... 1 

D. Juan Pacon............. 1 D. Francisco Ginesta........ 1 

D. Juan Bellfort............ 1 D. Josef Modolell.......... •• 2 

D. Vicente Roca.. • .. .. • • .. • 1 D. Gabriel ｐｩｺ｡ｾ＠ ....... · ..... 
D. Jo.sef Noguera............ 1 D. Pedro NolascG ｂｾｳ｡ＮＮＮＮＮＮＮ＠ I 

Barcelona 2 de fehrero de 1 8 2 3. ::: El comisionado en esta pl:Jza, . 
Fermin Nogues. . 1 

Don Vicente de Sessé y Calbet comisario ,de guerra .gra.duado , pagador 
de marina de este distrito &:c. &c. : Hago saber al púb1ico por segunda y 
última vez que por real orden de 28 de noviembre último , debe celebrar• 
se contrata en esta plaza de la motonería que se necesita ｰｾｲ｡＠ el arma-. 
ment<J de la goleta de la armada naciqn:ll nombrada la Catalana, que se 
construye en esta astillero ; á cuyo un la'S ·personas que quieren hacer pos
tura, puedan conferirse en la casa m()rada del• brigadier capitan de este 
puerto, sita en la Rambla al lado del estinguido convento de Sta. Mónica, 
el dia 5 del .actual de Ja¡¡ 16 á las 12 de la mañana , á tuyal hora se veri
ficará el remate á favor del ｭｾｹｯｲ＠ postor bajo las condiciones que barao 
presentes por el corredor Josef Crous; advirtiendo que si ccn anticipacion 
quisiera alguno imponerse de ellas, podrá trasladarse á la casa de dicho se
ñor capitan de puerto ó en el alespacbo del insfras·crito esccil!lano de guer
ra de marina, donde estarán de manifiesto con la relacion del número de · 
piezas para su gobierno, en cuyas oficinss se admitirán tambien gfrecimien-:
tos en pliego cerrado. Y á fin de que llegue á noticia de los 1olic1tadores 
he dispuesta se fije el presente por los l11g.ares públicos de esta ctlpital 
Barceloaa. Dado- en ella á 2 de febrero de I8:i3. =Vicente Sessé y Caibet.:: 
Pgr man1!a1io &c. , Jesef Antonio Falp, escribano. 

No habiéndose considerado admisibles las propoiiciones hechas al ar
riendo del Lavadero publico de la Esplanada para preceder á fiU remate, 
se ha prGrrogado e-ste para el luuea prócsimo 3 del corriente ｾ＠ ea cuyo dia 
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continuándose la su11:;sta rn las ｣｡ｳｾｳ＠ Consistoriales á Jaq onr.e rlc su ma
ñana , se procederá a él si se presentasen posturas admisibles. Barcelona 
2 de febrero rle t823.;;;; Por ､ｩｳｰｯｾｩ｣ｩｯｮ＠ del Escmo. Ayuntamient'', Fran
cisco Alt&s, secretario. , 

Por disposicion del Sr. Alcalde 3. () constit11cional de esta ciurlad don 
'Antonio lledon , se continuará á las tres de la tarde de hoy, la venta en 
público subuto rle una porción de vino y vinagre en el almacen de la pla
za de la fuente de la Barceloneta ; y á las cnatro ¡en el del lado del embar
cadero la ele una porcion de hierro , todo de pertenencias del cnltecíllil 
Domingo Cara!. 
. Hoy· desde las diez á las doce de Ja mañana sé continuará en . la porter(a 
de S. ｆｲ｡ｮ｣ｩｳｾｯ＠ la venta en púbtiea subasta de las alhaj's 1ue p!Htcnecierou 
á Jos monasterios suprimidos. Barcelona ｾ､･＠ febrero de ｸＸｾＳ Ｎ＠ = Domín¡;uez. 

Hoy á las once de esta mañana por disposicion del Sr. juez de Haoien· 
d:t pública de este distrito, se procederá eD la plaza de los Encame á la 
nnta eR pública subasta de' una cab:llleria mayer y otra menor apreheadidas 
con géneros de c6lntrabando. 

Embarcaciones venidas. al puerto el dia de ayer. 
Españoles. 

De Veracnu, ｈＺｾｶＺｴｮ｡＠ y Málaga en 120 días, el bergantin el TurcQ , de 
2::!0 tose!adas , su capitao D. Josef, Ftrrlln , con aztícar, grana , 'cueros y 

palo cótmper.he á nrios. :;:;; De Morviedro y 1:arragona en 4 ｬｩｾｾ＠ , el laud 
S. AntoDio , de 6 toneladas , su patron Salvador ｇｾｬ＠ ; eon trigo de su 
cuenta •. := ｄｾ ｾＮ＠ Vigo , Cádiz y Cartagena en 16 dras , el m(stico la Concep
cion y S. Telmo, de 55 toneladas , su patmn Pcdrl) Millet, con trigo, 
maiz, harina , judias y sardina á varicu. :=De Morviedro · en 3 1lias , el lalid 
las Almas, de 16 toneladas, su patro.n Josef Sorolla, con trigo de su cuenta. 

! ｓｩｲｶｩ･ｮｴ･ｾ＠ Una ｳ･ｯｲＺＮｾ＠ sola necesita par1.1 servirla una cocit1eta que sepa 
bien guisar , un poco de• planchar y coser , de unos 3 2 años de cda(l , y que 
S'ea rnúy limpia : la que tenga djcbas circunstancias y ｰ･ｲｳｯｮｾｳ＠ r¡ue aho
nen su conducta , podrá conferirse con Fr'ancisco Vila , calle 1lcn Gruny, 
casa núm. 5 , ｴ･ｲｾＺ･ｲ＠ piso , travesía de Jos Mirallers , que dariÍ razon de di
cha spñora. 

Se necesita una C'tiada que .sepa : guisar bien y algo de pland1ar , , y de 
\lnll mediaaa edad : 'Domingo Obiols., en el despacbo de este p eriódico , in
formará d.e quien la neoeúta. 

1'eatro. El ｰｲｩｮｲｊｰｾｬ＠ ohJeto •ie ａｮｴｯｮｩ･ｴｾ＠ Mosca :i etíyo hencficio está 
destinado ,hoy lunes 3 del corriente , hubiera sido el porler prrse11t:H á es
ti! reEpetable ptíbli'co una opera de las de primera ｣ＺｊＺｾｳ･＠ y arJecuada á ｾｵ＠

ilno y delicarl.n gustn. No estando en sus alcances el verificarlo, ha esco·
jído para la funcion de dicho día la oper11 húfa en dos actos, titull•cla Oro 
non compra arrvorre, del maestro Pol'togal!o : en la cual si bien no con 
curren en U1do lBs ci1adas · circonstan,ias no deJa de ser interes .•;ote por ｾｵ＠
música, graciosas (!Sccnas y aualogia á los acontecimientos del carnaval. La' 
interesada confia que la csperimentada indulgencia del bevigno publieo, 
suplirá .á los mismos deseos de la misma lo que será un mero t(tula para 
n eterno agradecimiento. A las seis. 

------·------·-----------------------
En la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio llrusi • . 


